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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo G. Real Rad. No. 11001400303220190086000 

 
En atención a las manifestaciones elevadas por el curador Ad-Litem 

designado, el Despacho DISPONE: 
 
1° RELEVAR del cargo al auxiliar de la justicia Hernán Franco Arcila y 

en consecuencia NOMBRAR como curador ad litem para que asuma como 
curador ad litem del ejecutado, a la Dra. JOHANA CECILIA ARAQUE 
ZULETA identificado con C.C. No. 1.090.524.989, T.P. No. 349744 del C. S. 
de la J., dirección Carrera 8 No. 38-33 Oficina 703 y correo electrónico 
johanacaz1109@gmail.com 

 
2° Comunicar en debida forma y ADVERTIR que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 
C.G.P).  

 
3° Por secretaría dar cumplimiento a los numerales 3°, 4° y 5° del auto 

calendado el 22 de septiembre de los corrientes.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el ESTADO 
No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:johanacaz1109@gmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200052500 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $26.600,00  
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.342.662,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.369.262,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200052500 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $1.369.262.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200069500. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0  
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $4.750.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $4.750.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200069500 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $4.750.000,00 como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210001700. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.320.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.320.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210001700 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada 
la documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas a las que fue condenada la parte actora, 
practicada por la secretaría del juzgado en la suma total de $2.320.000,00 
como quiera que se encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 
C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210013400 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0  
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.770.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.770.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210013400 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.770.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 004 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210037600 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $27.900,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.100.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.127.900,00 

 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210037600 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.127.900.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo G. Real Rad. No. 11001400303220210050000. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $30.335,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.480.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.510.335,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo G. Real Rad. 11001400303220210050000 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.510.335.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210084800 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $19.600,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.560.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.579.600,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210084800 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $1.579.600.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210098900. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0  
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.786.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.786.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210098900 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.786.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

visibles en los numerales 007 a 012 del C2 del expediente digital. Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210105100 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 
 
Notificación $0  
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.680.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.680.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210105100 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $1.680.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220007600 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0  
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.980.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.980.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220007600 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.980.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

visibles en los numerales 007 y 008 del C2 del expediente digital. Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220008600. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0  
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.950.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.950.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220008600 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.950.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 005 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Civil 032
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73bb82e9db71b3a9cd650592d4cf0ff41f88c5e7995e996eb0f2a4e70dd6e7a9

Documento generado en 23/10/2023 12:53:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220009400. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0  
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.890.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.890.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220009400 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.890.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

visibles en los numerales 007 y 008 del C2 del expediente digital. Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Juez
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Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220010900. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 
 
Notificación $0  
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.863.350,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.863.350,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220010900 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.863.350.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

visibles en los numerales 007 y 008 del C2 del expediente digital. Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220011200. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 
 
Notificación $35.600,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.150.948,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.186.548,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220011200 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $2.186.548.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220014600 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $16.800,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.960.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.976.800,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220014600 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.976.800.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

visibles en los numerales 007 y 008 del C2 del expediente digital. Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220017700 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 
 
Notificación $28.050,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.900.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.928.050,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220017700 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $1.928.050.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220017700 

 
Vista la documental que antecede, se dispone:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas para 

lo de su interés. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220019200. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.860.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.860.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220019200 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.860.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

visibles en los numerales 005 y 006 del C2 del expediente digital. Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d72daac8552d76bd8aa9dad09bc0c2fd0b89f349a8582767bcd442a8673e67f5
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220021600 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.690.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.690.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220021600 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $1.690.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220021600 

 
Vista la documental que antecede, se Dispone:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas para 

lo de su interés 
 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e63a243d1a7ea83948eb3d8e3cb7d60208ba3920caf6ff41899857deb7badaf
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220028100 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $9.500,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.400.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.409.500,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220028100 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $3.409.500.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220028100 

 
Vista la documental que antecede, se Dispone:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas para 

lo de su interés. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo G. Real Rad. No. 11001400303220220032200. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $27.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.600.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $40.200,00 
Total $1.667.200,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo G. Real Rad. No. 11001400303220220032200 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.667.200.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. INCORPORAR y poner en conocimiento de la parte activa el 

Despacho Comisorio tramitado por la ALCALDÍA LOCAL DE BOSA.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20fb7c6ec054204e7bfc22ebd584843a8dad6612a5119661a6e48f535e3364ce
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200052500 

 
Vista la solicitud que antecede, se dispone: 
 
REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible en el 

numeral 011 del expediente digital. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ea1d40f82f768e67fd5a4d91eefda54c9744debf4ddc7846f7796e9cbfc9acf

Documento generado en 23/10/2023 09:43:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220033600. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0  
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.740.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.740.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220033600 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.740.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220037500 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $23.700,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.350.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.373.700,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220037500 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $3.373.700.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. REQUERIR a la parte actora para que se sirva allegar la liquidación 
del crédito. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220038800 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.215.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.215.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220038800 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $2.215.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220041200 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $23.245.00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.150.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.173.245,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220041200 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $2.173.245.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220041200 

 
Vista la documental que antecede, se Dispone:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas para 

lo de su interés. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220043100. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.580.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.580.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220043100 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.580.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 005 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220044400. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 
 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.230.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.230.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220044400 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.230.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 
en el numeral 008 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220045600 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.980.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.980.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220045600 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $3.980.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 
 

3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 
en el numeral 005 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220046000 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 
 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $4.340.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $4.340.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220046000 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $4.340.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220046300 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.330.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.330.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220046300 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $2.330.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220046400. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $4.900.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $4.900.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220046400 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $4.900.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220046400 

 
Vista la documental que antecede, se Dispone:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas para 

lo de su interés. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220047300. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 
 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.599.569,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.599.569,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220047300 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.599.569.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que se sirva allegar la liquidación 

del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js  

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220048000. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.700.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.700.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220048000 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.700.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js  

 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9ce45e28ebdcec512e2eb1db1ab1dbf3fcdebfe5640b917ad8f21a4a06c63c3
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220048400. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 
 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.500.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.500.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220048400 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.500.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 013 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 628406943e0d769adf5446566d63e55cd15deae6ebe373408fd3d3ef44658eaa
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220048600 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $78.175,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.870.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.948.175,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220048600 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.948.175.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 012 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220048800. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.270.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.270.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220048800 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $3.270.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6078bad02fe5bafd5b7d7f83905f1c96f24a5a80745e9d0144c47d3bc5ae6ce5
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220049100. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.090.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.090.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220049100 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $3.090.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe690e3b98466f39593b7d9b3d2cedbf58a128fecd1402b267b271786cbd2dfd
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220050600 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $4.120.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $4.120.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220050600 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $4.120.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220053300. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $53.290,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.460.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.513.290,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220053300 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.513.290.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada Martha 
Aurora Galindo Caro, como apoderada de la parte demandante, en los 
términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 412916b9eb6b2445aa7db24957b28de9811329bc1032120ec3d48a04b0ac99d5

Documento generado en 23/10/2023 12:53:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220054100 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la liquidación 
de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $6.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.700.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.706.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220054100 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental 
que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 

en la suma total de $3.706.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. ACEPTAR la sustitución de poder realizada por el abogado JUAN 
ESTEBAN LUNA RUIZ en su calidad de endosatario en procuración de la 
parte actora, por ser procedente al cumplir los requisitos previstos en la 
norma adjetiva civil, conforme lo prevé el artículo 75 del Código General del 
Proceso. 

 
3. RECONOCER personería a la abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO como 

apoderada judicial sustituta de la parte demandante, con las mismas 
facultades conferidas al Dr. LUNA RUIZ. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220054500. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $25.500,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.800.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.825.500,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220054500 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $1.825.500.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220054500 

 
Vista la documental que antecede, se Dispone:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas para 

lo de su interés. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220060200. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $17.500,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.970.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.987.500,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220060200 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $1.987.500.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220060200 

 
Vista la documental que antecede, se Dispone:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada por el Banco BBVA 

para lo de su interés. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220061300 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.950.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.950.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220061300 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.950.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 005 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220061500. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.097.460,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.097.460,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220061500 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $3.097.460.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

visibles en los numerales 005 y 006 del C2 del expediente digital. Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220062800. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.280.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.280.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220062800 
 

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $2.280.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220062800 

 
Vista la documental que antecede, se Dispone:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas para 

lo de su interés. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220065700. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $31.100,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.460.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.491.100,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220065700 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.491.100.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 009 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220068000 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.190.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.190.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220068000 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $3.190.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js  

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220220068400. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.711.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.711.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220220068400 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $2.711.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220080100 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.950.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.950.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220080100 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.950.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

visibles en los numerales 011 y 012 del C2 del expediente digital. Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220083400. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $21.800,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.386.440,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.408.240,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220083400 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.408.240.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220086600. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.620.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.620.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220086600 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $3.620.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220086900. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.480.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.480.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220086900 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $3.480.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220086900 

 
Vista la documental que antecede, se Dispone:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas para 

lo de su interés. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220087400 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.300.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.300.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220087400 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $3.300.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220090000. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.310.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.310.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220090000 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $2.310.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220091900 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $29.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.670.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.699.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220091900 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.699.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 007 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220092700. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.670.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.670.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220092700 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $3.670.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220093800 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 
 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.150.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.150.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220093800 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $3.150.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220096600 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $26.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.895.200,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.921.200,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220096600 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.921.200.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 006 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f03a80c41befd6f40dea9a5a810df311641893786f7cade10b796edf87037655

Documento generado en 23/10/2023 12:54:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220097100. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $7.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.780.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.787.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220097100 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.787.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 
visibles en los numerales 004 y 005 del C2 del expediente digital. Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220097400. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.230.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.230.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220097400 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.230.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Juez
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Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220220097600 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 

reforma a la demanda para que en el término de cinco (5) días, si pena de 
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

 
1.- Aclare los demandados que desea incluir y excluir de la demanda. 
 
2.- Allegue en debida forma el escrito integrado de demanda, con los 

nombres completos de los demandados. 
 
3.- Una vez se resuelva lo anterior, ingrese al Despacho para lo pertinente. 

(Resolver solicitud de emplazamiento, en conocimiento respuesta EPS) 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da3d398cc86b5260e9a74da61f37fca8b240d18653ff2908c93bfcd79c7c5b3e
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220098000 
 

En atención al memorial que antecede y en virtud al curso procesal, el 
Despacho DISPONE: 
 

1. ADMITIR la subrogación parcial del crédito en relación con el Pagaré 
N.1058115. 

 
2. TENER al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG), como 

SUBROGATARIO PARCIAL de los derechos crediticios reclamados en 
este proceso por BANCO AGRARIO, en su condición de demandante, 
por el valor del monto subrogado, esto es, la suma de $26.666.395,00.   

 
3. RECONOCER personería al abogado Juan Pablo Díaz Forero como 

apoderado judicial del subrogatario parcial FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A. (FNG), en los términos y para los fines del poder 
conferido obrante dentro del expediente electrónico. 

 
4. ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas procesales que 

requiera u obtener atención personalizada, conectándose a través de la 
baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en los 
horarios allí dispuestos. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220098000 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 
 
Notificación $17.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.390.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.407.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220098000 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.407.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 005 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220099200. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.130.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.130.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220099200 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $3.130.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220102100. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
 

Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.460.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.460.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220102100 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $3.460.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220102600. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.680.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.680.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220102600 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $3.680.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220104200 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.990.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.990.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220104200 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.990.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 004 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220104400 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.030.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.030.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220104400 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.030.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220104600 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.380.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.380.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220104600 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $2.380.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220104900. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.890.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.890.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220104900 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $2.890.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d29e80f40b4664241d98ea6349c8d314fd20497aee1c1de318daa650cc63736

Documento generado en 23/10/2023 12:54:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220105000. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.050.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.050.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220105000 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $3.050.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220107600 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.175.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.175.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220107600 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.175.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220111800. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $4.190.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $4.190.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220111800 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $4.190.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 004 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220112700. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $33.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.110.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.143.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220112700 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $2.143.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220116700. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.900.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.900.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220116700 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.900.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220116700 

 
Vista la documental que antecede, se Dispone:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas para 

lo de su interés. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220119700. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $17.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.650.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.667.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220116700 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.667.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 006 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220123700. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.950.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.950.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220123700 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $1.950.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230001700. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.800.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.800.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230001700 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $1.800.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230001700 

 
Vista la documental que antecede, se Dispone:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas para 

lo de su interés. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64be59a790ce33b8cbf6573b740f5b15365c55e7ee739d497ec2b5e936bc909d
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220230004600. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Costas – Auto 21/09/2023- 
Excepciones Previas 

$300.000,00 

Total $300.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220230004600 

  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $300.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría CORRER TRASLADO de las excepciones propuestas 
por la parte demandada, conforme al artículo 110 del C.G. del P. Lo 
anterior conforme lo establece el Art. 370 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230009000. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.881.897,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.881.897,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230009000 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $1.881.897.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230009100 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.880.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.880.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230009100 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.880.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. Por secretaría correr traslado de la liquidación de crédito allegada, 
conforme a lo regulado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Js  

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230009100 

 
Vista la documental que antecede, se Dispone:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas para 

lo de su interés. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230009700. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.900.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.900.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230009700 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $3.900.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230011000. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $4.840.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $4.840.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230011000 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $4.840.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 013 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230013500. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.980.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.980.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230013500 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $1.980.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230013500 

 
Vista la documental que antecede, se Dispone:  

 
PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas de bancos allegadas para 

lo de su interés. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230015500. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.930.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.930.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230015500 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.930.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230017900. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $7.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.825.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.832.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230017900 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $2.832.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230024300. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
 

Notificación $11.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.620.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.631.000,00 

 
 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230024300 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $1.631.000.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. CORREGIR el segundo apellido de la demandada en el proveído 

adiado el 29 de septiembre de 2023, en el sentido de indicar que el 
apellido correcto es LADINO, y no como allí se indicó, es decir, el 
nombre completo de la demandada es MARÍA DUBINA ROJAS 
LADINO, en todo lo demás el auto permanecerá incólume. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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en el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230027500. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $10.500,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.130.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.140.500,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230027500 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $3.140.500.00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
2. Por secretaría, dar cumplimiento al auto calendado el 23 de mayo del 

2023, obrante en el numeral 002 del C2 del expediente digital.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220230037600. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $13.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.480.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.493.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Verbal Rad. No. 11001400303220230037600 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $3.493.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230041600. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $9.000,00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.010.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.019.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230041600 
  

Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la 
documental que obra y virtud al curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado 
en la suma total de $3.019.000.00, como quiera que se encuentra ajustada a 
derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 

 

JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230057700. 

 
Comoquiera que el término que posee el demandado para contestar 

aún no ha vencido, se Dispone: 
 
1.- Por secretaría CONTABILIZAR en debida forma el término con el 

que cuenta la parte demandada para ejercer su derecho de defensa y 
contradicción. Téngase en cuenta el párrafo 3° del Artículo 8 de la Ley 2213 
del 2022. 

 
2.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

visible en el numeral 011 del expediente digital. Lo anterior en virtud a la 
carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en 
el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Prueba Anticipada Rad. No. 11001400303220230063400 

 
En vista de que, mediante auto de fecha catorce (14) de agosto del 

presente año se fijó fecha para audiencia de interrogatorio de parte de la 
señora NUBIA ESPERANZA MAYORGA DE GIL, y comoquiera que no se 
avizoró intento de notificación de la citada, razón por la cual no se llevó a 
cabo el interrogatorio programado para el ocho (8) de septiembre de los 
corrientes, el Despacho Dispone: 

 
REQUERIR a los solicitantes de la prueba - ANDRÉS FELIPE 

ACOSTA PRIETO y HÉCTOR RESTREPO ZULETA-, quienes actúan en 
causa propia, para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 
notificación de esta providencia en el estado electrónico, so pena de dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P., manifiesten 
su deseo de continuar con el presente trámite, realizando solicitud de nueva 
fecha, y/o en su defecto informen si desean desistir del mismo.  

 NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230066000 

 
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Erick Enrique Barros Novoa conforme las previsiones 
del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022 al correo erickbn@hotmail.com  
(Archivo 005), quien dejó vencer el término de ley en silencio, por lo que el 
Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Erick 

Enrique Barros Novoa en la forma y términos del mandamiento librado el 
catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Erick Enrique Barros Novoa y 

fijar como agencias en derecho la suma de $6.250.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese.  

 
5. Poner en conocimiento para los fines pertinentes, la respuesta 

allegada por el pagador, visible en el numeral 006 del C2 del expediente 
digital.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 
     

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230089700 

  
 En virtud del curso procesal, atendiendo al informe secretarial y memoriales 
que anteceden el Despacho Dispone:   
 

1. ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por la Dra. Martha Aurora 
Galindo Caro, al poder que le fue conferido para representar a la 
entidad demandante. Comoquiera que cumple con los requisitos del 
Art. 76 del C.G. del P.  

 
2. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio visible en 

el numeral 003 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud a la 
carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 100, hoy 24 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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